
 

 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

Tfs. 86 888 3695/96 – Fax. 86 888 3603 –  sgeneral@um.es - www.um.es 
 

 
 
FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 
  
 Que el Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2022, estando incluido 
en el orden del día, aprobó la propuesta de Cuentas Anuales de la Fundación 
Veterinaria Clínica correspondientes  al ejercicio 2021, acompañadas del 
informe de auditoría, en los términos que se indican en el anexo adjunto. 
 
 Lo que hago constar a los efectos oportunos. 
 
                        VºBº                                                      
                  EL RECTOR     
         Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en 
esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE LA  

FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2021 

SALIDA 
Nº Registro 170 
Fecha 08/06/2022 
Área de Control Interno 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA 
CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA CORRESPONDIENTE A 2021 

 

Al Patronato de la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia. 
 

I. OPINIÓN  

El Área de Control Interno, en uso de las competencias que le atribuye el Título IV de 
las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la Universidad de Murcia, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno, el 20 de diciembre de 2021, ha auditado las 
cuentas anuales de la FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA, que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de 
resultados y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de FUNDACIÓN 
VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA a 31 de diciembre de 
2021, así como de sus resultados y actividades desarrolladas correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación (nota 2 de la memoria) y, en particular 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 
anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y 
protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales para el Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada de nuestra opinión. 

III. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA. 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de 
nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la información de 
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nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas 
cuestiones. 

Hemos determinado que no existen riesgos más significativos que generen cuestiones 
claves consideradas en la auditoría que se deban comunicar en nuestro informe. 

IV. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRADORA-GERENTE DE LA 
FUNDACIÓN EN LA AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES. 

La Administradora-Gerente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, 
de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados y de las actividades desarrolladas por la entidad, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del 
control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 
anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, la Administradora-Gerente es responsable 
de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como entidad en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en 
funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación legal 
de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 
realista. 

V. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE 
LAS CUENTAS ANUALES. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas para el Sector Público vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 
revelada por el órgano de gestión. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión de la 
Fundación del principio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos 
en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los 
hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de 
ser una entidad en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 
anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Administradora-Gerente de la Fundación en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Área de 
Control Interno 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Administradora-Gerente 
de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de la auditoría. 

 

 

Este documento queda firmado digitalmente por Antonio Martínez López, Jefe de 
Servicio de Control Financiero, en la fecha señalada en el margen. 

 

F
irm

an
te

: A
N

T
O

N
IO

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

8/
06

/2
02

2 
12

:3
3:

18
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMvlO-6HtYlp1N-zcuXNDhM-MHdp/VCE COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:1
4:

25
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:2
8:

45
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMlZV-Ei7b9aC1-JoG4Lm2d-LgCc/YwR COPIA ELECTRÓNICA - Página 6 de 44

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMvlO6HtYlp1NzcuXNDhMMHdp%2FVCE
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlZVEi7b9aC1JoG4Lm2dLgCc%2FYwR


 
 
 

1 
 

 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
FUNDACIÓN: FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
EJERCICIO: 2021 
 
D. Antonio Ferrer Martínez, en su calidad de Secretario del Patronato de la Fundación 
Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia,  
CERTIFICA: 
1º) Que con fecha 17 de junio de 2022, debidamente convocada al efecto, se celebró 

reunión del Patronato de la Fundación a la que asistieron los siguientes patronos/as: 
1. D. José Luján Alcaraz. 
2. D. Francisco José Cámara García. 
3. D. Gaspar Francisco Ros Berruezo. 
4. Dª. Sonia Madrid Cánovas. 
5. D. Christian de la Fe Rodríguez. 
6. D. Facundo Pérez Rubio. 
7. Dª. Teresa López Hernández. 
8. Dª. María Belén López Morales. 
9. Dª. Paloma Sobrado Calvo. 
10. D. José Fulgencio Angosto Sáez. 
11. D. Justo Montoya Bernabeu. 
12. D. Gabriel Lozano Reina. 
13. D. José Murciano Pérez. 
14. D. Jesús Talavera López 

2º) Que en dicha reunión se adoptó por UNANIMIDAD de todos miembros el acuerdo de 
APROBAR LAS CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio 2021, cerrado el 
31/12/20201 según consta en el acta. 

3º) Igualmente se adoptó el acuerdo de destinar en el ejercicio a los fines fundacionales, 
recursos en forma de gasto e inversiones directamente asociadas a las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de fines, según se detalla en la Nota 14.2 de la 
Memoria, elaborada en la forma determinada en el artículo 32 del Reglamento de 
Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 
de diciembre. 

4º) Que igualmente se aprobó en dicha reunión la propuesta de aplicación del excedente 
en la forma establecida en la Nota 3 de la Memoria de conformidad con los criterios 
que se establecen en el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, desarrollado por el artículo 32 del Reglamento de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. 
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5º) Que las cuentas anuales aprobadas se acompañan en Anexo a esta certificación y 
están compuestas de los siguientes estados: Balance de Situación, Cuenta de 
Resultados y Memoria.  

6º) Que la Fundación puede formular las cuentas de forma abreviada y no está obligada 
a someter sus cuentas a auditoría de conformidad con el artículo 25 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Murcia, a 21 de junio de 2022. 
 
 
 

EL SECRETARIO               VºBº EL PRESIDENTE 

 Fdo. Antonio Ferrer Martínez    Fdo. José Luján Alcaraz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión 
citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 

Documento firmado con certificado electrónico reconocido. 
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    Fundación Veterinaria Clínica 
    de la Universidad de Murcia 
  

Cuentas Anuales correspondientes 

al ejercicio anual 2021 
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ACTIVO
Notas de la 

Memoria 2021 2020
A) ACTIVO NO CORRIENTE 840.218 858.479
I. Inmovilizado intangible 5 627.282 651.843
II. Bienes del patrimonio histórico

III. Inmovilizado material 6,14 212.935 206.636

IV. Inversiones inmobiliarias - -
V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a 
largo plazo - -
VI. Inversiones financieras a largo plazo - -

VII. Activos por impuestos diferidos - -

B) ACTIVO CORRIENTE 84.312 90.128

I. Existencias - -

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 19 1.500 -
IV. Inversiones en entidades del grupo y asociada a 
corto plazo -

-

V. Inversiones financieras a corto plazo - -

VI. Periodificaciones a corto plazo - -

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 7 54.628 59.666

VIII. Relaciones con la AG de la CARM 20 - 8.000

TOTAL ACTIVO (A + B) 924.530 948.608

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Notas de la 

Memoria 2021 2020
A) PATRIMONIO NETO 766.377 843.605

A-1) Fondos propios 126.848 178.425

I. Dotación fundacional / Fondo social 10 30.000 30.000
1. Dotación fundacional / Fondo social 30.000 30.000

II. Reservas 10 148.425 108.754

III. Excedente ejercicios anteriores - -

IV. Excedente del ejercicio 3,4,10 (51.576)         39.671          

A-2) Ajustes por cambio de valor - -
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 13 639.529 665.180

I. Subvenciones 639.529 665.180
1. Subvenciones procedentes de la AG de la CARM 10.385 11.476

2. Subvenciones procedentes de otras entidades 629.144 653.705

B) PASIVO NO CORRIENTE - -

I. Provisiones a largo plazo - -

II. Deudas a largo plazo - -
III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo -

-

IV. Pasivos por impuestos diferidos - -
V. Periodificaciones a largo plazo - -

C) PASIVO CORRIENTE 158.152 105.003

I. Provisiones a corto plazo - -
III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto 
plazo - -
IV. Beneficiarios - Acreedores

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 8,11 158.152 105.003
1. Proveedores 111.138 64.913

2. Otros acreedores 47.014 40.089

VII. Relaciones con la AG de la CARM - -

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 924.530 948.608

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria abreviada adjunta forman parte integrante de este balance abreviado.

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2021

II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 7,9 28.184 22.462
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2021 2020

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia.
 12, 13, 14, 15, 

16
1.822.753  1.729.884  

a) Cuota de asociados y afiliados. - -

b) Aportaciones de usuarios.  12, 14, 15, 16 914.863        802.684        

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboradores. - -

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente

del ejercicio.
d.1. Procedentes de la AG de la CARM 8.000 6.000
d.2. Procedentes de otras entidades 896.156 921.200
d.3 Ingresos excepcionales 3.734 -

e) Reintegro de ayudas y asignaciones. - -

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil - -

3. Gastos por ayudas y otros. - -

4. Variación de existencias de productos terminados y en 

curso de fabricación.

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo. - -

6. Aprovisionamientos. - -

7. Otros ingresos de la actividad. - -

8. Gastos de personal  12, 14, 16 (641.227)    (452.629)    
9. Otros gastos de la actividad.  9, 12, 14, 16 (1.205.635) (1.206.717)

10. Amortización del inmovilizado.  5, 6, 14, 16 (53.118)       (70.572)       

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados

al excedente del ejercicio.

a) Subvenciones de capital traspasada al resultado del ejercicio 25.652        40.268        

a.1) Procedentes de la AG de la CARM 1.091            14.479          

a.2) Procedentes de otras entidades 24.561          25.789          

12. Excesos de provisiones. - -

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado. - -
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)

14. Ingresos financieros. - -

15. Gastos financieros. - (563)            

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros. - -

17. Diferencias de cambio. - -

18. Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos

financieros. - -

- (563)            

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 3, 4, 10 (51.576)       39.671        

19. Impuestos sobre beneficios

 3, 4, 10 (51.576)       39.671        

1. Subvenciones recibidas. - -

2. Donaciones y legados recibidos. - -

3. Otros ingresos y gastos. - -

4. Efecto impositivo. - -

- -

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Subvenciones recibidas. (25.652)       (40.268)       

2. Donaciones y legados recibidos. - -

3. Otros ingresos y gastos. - -

4. Efecto impositivo. - -

(25.652)       (40.268)       

(25.652)       (40.268)       

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO - -

F) AJUSTES POR ERRORES - -

- -

H) OTRAS VARIACIONES - -

(77.228)       (597)            

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL

I) RESULTADOS TOTAL, VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 
(A.4+D+E+F+G+H)

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria abreviada adjunta forman parte integrante 
de esta cuenta de resultados abreviada.

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS  (14+15+16+17+18)

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO (A.3 + 19)

B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4)

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4)

B )  IN GR ESOS Y GA ST OS IM P UT A D OS D IR EC T A M EN T E A L P A T R IM ON IO 
N ET O

D) VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (B.1+C.1)

- -

13 25.652        40.268        

 3, 4, 10 (51.576)       40.234        

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Notas de la 
Memoria

(Debe) Haber

 12, 13, 14, 15, 
16 907.890 927.200
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Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia 
 
Memoria abreviada  
del ejercicio anual terminado 
el 31 de diciembre de 2021 

1. Actividad de la Fundación 

Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia (en adelante, la Fundación), se constituye mediante 
escritura pública el día 30 de noviembre de 2007, al amparo del artículo 214 de los Estatutos de la Universidad de 
Murcia, del artículo 84 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente en materia de Fundaciones, y que tuvo lugar en el Rectorado de la Universidad 
de Murcia, edificio Convalecencia, de Murcia. Siendo inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región de 
Murcia con fecha 27 de junio de 2008. Nace como fundación privada, de duración indefinida, sin ánimo de lucro y 
de interés general, cuya entidad fundadora es la Universidad de Murcia. El domicilio social de la Fundación radica 
en Murcia.  

Su objeto fundacional consiste en proporcionar el soporte para la docencia clínica de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Murcia. Para ello asume la gestión del Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de 
Murcia en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de fecha 21 de 
diciembre de 2007, prorrogado por acuerdo del mismo Consejo el 30 de noviembre de 2009. Con ello se pretende: 

 En el apartado de docencia: la Fundación proporcionará el soporte para la formación clínica práctica 
de los alumnos de la Facultad de Veterinaria y colaborará en el reciclaje, actualización, formación 
continuada y especialización de los profesionales veterinarios en las diferentes vertientes clínicas, 
en las estancias y formación de postgraduados y en cualquier otro modo que sus órganos, de 
acuerdo con los de la Universidad de Murcia, estimen conveniente.  

 En el apartado de investigación: la Fundación intervendrá en el desarrollo y fomento de la 
investigación clínica veterinaria, en el fomento de la actividad de investigación cooperativa, en la 
organización de congresos, jornadas, cursos u otros eventos para la difusión y el intercambio de 
conocimientos, y promoverá estudios y publicaciones. Podrá asimismo concurrir a programas de 
ayudas, públicos o privados, así como elaborar informes, peritajes y demás servicios. 

 En el aspecto asistencial: las actividades de la Fundación proporcionarán una atención asistencial 
clínico-sanitaria de alto nivel para los propietarios de animales de granja, compañía, deporte, 
exóticos, zoo y fauna silvestre y colaborará en el control de la salud pública. 

Se rige por sus correspondientes Estatutos y por la legislación autonómica y estatal que le sea de aplicación y su 
actuación se sujetará a los mismos requisitos, condiciones y formalidades.  

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para realizar cuantos actos jurídicos 
precise para el cumplimiento de sus fines, sin otras limitaciones que las expresadas en las disposiciones legales 
que le sean de aplicación. 

Son beneficiarios de la actividad de la Fundación: 

 En los aspectos docente e investigador, son beneficiarios de la actividad fundacional los miembros 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia, y en particular sus alumnos por cuanto la 
Fundación pretende garantizar su formación práctica acorde con la realidad clínica del momento y 
sus necesidades de formación. 

 En su actividad asistencial, serán beneficiarios de la Fundación todos aquellos propietarios de 
animales que necesiten de una atención asistencial de alto nivel en el campo clínico-sanitario. 
También aquellos que, formando parte del sector poblacional atendido por ella justifiquen carecer de 
medios adecuados para obtener los beneficios que la Fundación presta, en los términos que sean 
fijados por el Patronato. 

F
irm

an
te

: A
N

T
O

N
IO

 F
E

R
R

E
R

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
1/

06
/2

02
2 

11
:5

2:
14

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

1/
06

/2
02

2 
12

:1
9:

02
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMtOj-p5waEWzZ-iz/trBit-qSmt/UkD COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 36

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:1
4:

25
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:2
8:

45
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMlZV-Ei7b9aC1-JoG4Lm2d-LgCc/YwR COPIA ELECTRÓNICA - Página 12 de 44

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMtOjp5waEWzZiz%2FtrBitqSmt%2FUkD
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlZVEi7b9aC1JoG4Lm2dLgCc%2FYwR


 

________________                                                                           ________________ 
                                                                                       
   
D. José Luján Alcaraz              D. Antonio Ferrer Martínez 
Presidente       Secretario   

 

5

El Patronato determinará, asimismo, los beneficiarios de las actividades de la Fundación en los programas 
específicos desarrollados por ésta. Para ello se deberá atender a criterios objetivos de imparcialidad y no 
discriminación. 

La representación, gobierno y administración de la Fundación se atribuye, por la entidad fundadora, al 
Patronato, que ejecuta las funciones que le corresponden y es titular de las facultades necesarias para el 
eficaz desempeño del fin fundacional, sin más limitaciones que las previstas en las leyes. 

La Fundación está participada por la Entidad Dominante Universidad de Murcia que tiene su residencia en 
Murcia y que no elabora cuentas anuales consolidadas. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales abreviadas 

a) Imagen fiel 

Las presentes cuentas anuales abreviadas han sido obtenidas de los registros contables de la Fundación 
y se presentan de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, 
y por la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 
que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, en todo lo no modificado 
específicamente por la normativa anterior, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad, en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de 
disposiciones legales vigentes en materia contable. 

La aplicación de las citadas normas conduce a mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Fundación habidos durante el ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2021, así como del grado de cumplimiento de sus actividades. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado 
disposiciones legales en materia contable. 

Estas cuentas anuales abreviadas han sido formuladas por la Administradora-Gerente de la Fundación y 
se someterán al Patronato, esperándose su aprobación, sin modificaciones.  

b) Principios contables no obligatorios aplicados 

No existe ningún principio contable de aplicación obligatoria que teniendo un efecto significativo en las 
cuentas anuales, haya dejado de aplicarse. 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

No existe ninguna situación que implique una incertidumbre acerca de la valoración de los activos o pasivos 
en próximos ejercicios. La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en 
funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos 
en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. Asimismo, no hay ninguna situación que pueda 
suponer una duda significativa en la continuidad de la Fundación en los próximos ejercicios. 

d) Comparación de la información 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de la 
cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior. 
Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2021 se presenta, a efectos 
comparativos con la información del ejercicio 2020.  

e) Agrupación de partidas 

Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el balance o en la 
cuenta de resultados. 
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f) Elementos recogidos en varias partidas 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas. 

g) Cambios de criterios contables 

Durante el ejercicio 2021 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los 
criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

h) Corrección de errores 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error significativo que haya 
supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las cuentas anuales de ejercicios precedentes. 

3. Excedente del ejercicio 

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio formulada por la Administradora-Gerente de la Fundación 
y que se someterá a la aprobación del Patronato es la siguiente: 

Base de reparto 
Euros 

2021 2020 
   

Excedente del ejercicio  (51.576) 39.671 

Total (51.576). 39.671 

 

Aplicación 
Euros 

2021 2020 
   

Reservas voluntarias 51.576 39.671 

Total (51.575) 39.671 

 

4. Normas de registro y valoración 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de las cuentas 
anuales abreviadas del ejercicio 2021, de acuerdo con los principios contables detallados en la Nota 2-a, son las 
siguientes: 

a) Inmovilizado intangible 

Los derechos sobre activos cedidos en uso se valoran a su valor razonable, y posteriormente se minoran 
por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera. Los costes de 
mantenimiento de los activos cedidos en uso se registran en la cuenta de resultados del ejercicio en que 
se incurren.  

La amortización de los derechos sobre activos cedidos en uso se realiza aplicando el método lineal y 
constante, de acuerdo con la vida útil estimada de los activos recibidos en uso o el periodo de la cesión del 
derecho de uso, el menor. 

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor de los activos del inmovilizado 
intangible, la Fundación procede a estimar mediante el denominado test de deterioro la posible existencia 
de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor 
en libros. A fecha de cierre no existían indicios de deterioro, por lo que no se han registrado pérdidas por 
deterioro de los activos intangibles. 
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b) Inmovilizado material 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción, y 
posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si 
las hubiera. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el inmovilizado 
material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. Por el contrario, 
los importes invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar la vida 
útil de dichos bienes se registran como mayor coste de los mismos. 

Los bienes de las inmovilizaciones materiales se amortizan de forma lineal y constante, de acuerdo con la 
vida útil estimada de los mismos, según el siguiente detalle: 

 Años de 
Vida Útil 
Estimada 

  
Construcciones 20 
Instalaciones técnicas 10 
Maquinaria 12,5 
Mobiliario 10 
Equipos para procesos de información 4 
Otro inmovilizado material 10   

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor de los activos del inmovilizado 
material, la Fundación procede a estimar mediante el denominado test de deterioro la posible existencia de 
pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor 
en libros. A fecha de cierre no existían indicios de deterioro, por lo que no se han registrado pérdidas por 
deterioro de los activos materiales. 

c) Instrumentos financieros  

Activos financieros 

Los activos financieros se reconocen en el balance de situación abreviado cuando se lleva a cabo su 
adquisición y se registran inicialmente a su valor razonable, incluyendo en general los costes de la 
transacción que sean directamente atribuibles. 

En particular, y respecto a las correcciones valorativas relativas a los deudores y otras cuentas a cobrar, el 
criterio utilizado por la Fundación para calcular las correspondientes correcciones valorativas, si las 
hubiera, es provisionar aquellas partidas, en función de un detalle de antigüedad de deudas y una 
estratificación previa del tipo de deuda. 

La Fundación da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los 
flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad. Por el contrario, la Fundación no da de baja los activos financieros, 
y reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de 
activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su 
propiedad. 

Pasivos financieros 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Fundación y que se han originado 
en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la Fundación, o también aquellos que, sin 
tener un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados.  

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, 
ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se 
valoran de acuerdo con su valor nominal, que en opinión de la Administradora-Gerente, no difiere 
significativamente de su coste amortizado. 
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La Fundación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han 
generado.  

Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros 

La gestión de los riesgos financieros de la Fundación está centralizada en la Administradora-Gerente, la 
cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los 
tipos de interés, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación, se indican los principales 
riesgos financieros que impactan a la Fundación: 

- Riesgo de crédito: la Fundación mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades 
financieras de elevado nivel crediticio, sin que la Fundación presente un riesgo de crédito 
significativo. 

- Riesgo de liquidez y de flujos de efectivo: con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los 
compromisos de pago que se derivan de su actividad, la Fundación dispone de la tesorería que 
muestra su balance. 

- Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio): dada la 
actividad de la Fundación, ésta no se encuentra expuesta al riesgo de tipo de cambio o de interés. 

d) Créditos y débitos por la actividad propia 

Créditos por la actividad propia 

Son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia frente a los beneficiarios, 
usuarios y patrocinadores. Los ingresos procedentes de los beneficiarios, usuarios o patrocinadores, con 
vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por su valor nominal. Si el 
vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual 
y el nominal del crédito se registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con 
el criterio de coste amortizado. Al menos, al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas 
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor de estos 
activos, que se contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado. 

Débitos por la actividad propia 

Son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios 
de la entidad en cumplimiento de los fines propios. Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la 
entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su 
valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre 
el valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de resultados 
de acuerdo con el criterio del coste amortizado. Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se 
registra por el valor actual del importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se 
aplica este mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está sometida a 
evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 

e) Impuesto sobre beneficios 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el 
impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Fundación satisface como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales 
en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, dan lugar a un menor importe del 
impuesto corriente. 

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las Fundaciones sin fines lucrativos y de 
incentivos fiscales al mecenazgo, que modifica la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, establece un régimen 
tributario especial para las fundaciones que incluye la exención parcial en el Impuesto sobre Sociedades, 
siempre que se cumplan determinados requisitos, fundamentalmente relacionados con la obtención de 
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resultados mediante el ejercicio de las actividades que constituyen su objeto fundacional. La 
Administradora-Gerente estima que se cumplen todos los requisitos exigidos por esta normativa. 

Se considerarán rentas exentas en el Impuesto sobre Sociedades los resultados obtenidos en el ejercicio 
de las actividades que constituyen su objeto social o finalidad específica, así como por los incrementos 
patrimoniales derivados tanto de adquisiciones como de transmisiones a título lucrativo, siempre que unas 
y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad específica.  

La Fundación ha comunicado a la A.E.A.T. su acogida al régimen fiscal de Entidades sin fines lucrativos 
que le exime de ser sujeto pasivo por retenciones a cuenta del impuesto de sociedades. 

Por todo ello, la base imponible del impuesto coincide con el resultado contable ajustándose por su 
totalidad. 

La conciliación entre el excedente contable y la base imponible del Impuesto sobre sociedades es la 
siguiente: 

 Euros 
  

Excedente del ejercicio (51.576) 
  
Resultados exentos (51.576) 

De acuerdo con la legislación, las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta 
haber sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haber transcurrido el plazo de prescripción 
correspondiente. 

f) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se produce la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que 
se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos y sin perjuicio de que los gastos por las 
ayudas otorgadas por la Fundación se registran en el momento que se aprueba su concesión, por el importe 
acordado.  

Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de realización de la 
prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con 
fiabilidad. Siendo las cuotas de usuarios reconocidas como ingresos en el periodo al que corresponden. 
Asimismo, los ingresos procedentes de promociones, patrocinadores y de colaboradores se reconocen 
cuando los actos se producen. 

g) Provisiones y contingencias 

La Administradora-Gerente de la Fundación en la formulación de las cuentas anuales abreviadas diferencia 
entre: 

1. Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya 
cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en 
cuanto a su importe y/o momento de cancelación. 

2. Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya 
materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes 
de la voluntad de la Fundación. 

Las cuentas anuales abreviadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos 
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales abreviadas, sino que se informa sobre los mismos 
en las notas de la memoria abreviada, en la medida en que no sean considerados como remotos. 
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Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus 
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un 
gasto financiero conforme se va devengando. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no existan 
dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista 
un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la Fundación no esté 
obligada a responder; en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe por 
el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión. 

i) Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal 

Los gastos de personal de la Fundación se imputan en función del criterio del devengo, con independencia 
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

De acuerdo con la legislación vigente, la Fundación está obligada al pago de indemnizaciones a aquellos 
empleados con los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las 
indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el 
ejercicio en el que se adopta la decisión del despido. En las cuentas anuales abreviadas adjuntas no se ha 
registrado provisión alguna por este concepto, ya que no están previstas situaciones de esta naturaleza. 

La Fundación no tiene adquiridos compromisos por pensiones con sus empleados. 

j) Subvenciones, donaciones y legados 

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos la Fundación sigue los criterios 
siguientes: 

1. Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: se valoran por el valor razonable 
del importe o del bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se imputan a 
resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para los elementos 
subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección valorativa por 
deterioro, con excepción de las recibidas de socios o propietarios que se registran directamente en 
los fondos propios y no constituyen ingreso alguno. 

2. Subvenciones de carácter reintegrable: mientras tienen el carácter de reintegrables se contabilizan 
como pasivos, registrándose por su coste amortizado. 

3. Subvenciones de explotación: se abonan a resultados en el momento en que se conceden excepto si 
se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos 
ejercicios. Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realizará a medida que 
se devenguen los gastos financiados. 

4. Los derechos de uso sobre bienes cedidos: se valoran por el valor razonable de los bienes cedidos y 
se imputan a resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para los 
elementos recibidos en cesión o, en su caso, cuando se produzca su corrección valorativa por 
deterioro. 

j) Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 

Las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de vinculación, se 
contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se 
realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza 
de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

k) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados de forma duradera en 
la actividad de la Fundación, cuya finalidad principal es la minimización del impacto medioambiental y la 
protección y mejora del medioambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura. 
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La actividad de la Fundación, por su naturaleza, no tiene un impacto medioambiental significativo. 

 5.  Inmovilizado intangible 

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación en el ejercicio 2021, así como la información más 
significativa que afecta a este epígrafe, ha sido la siguiente: 

 

Al cierre del ejercicio 2021 la Fundación no tenía elementos del inmovilizado intangible totalmente amortizados.   

Con fecha 30 de diciembre de 2009, la Universidad de Murcia, en virtud del acuerdo a que hace referencia la Nota 
1, procede a entregar en adscripción a la Fundación los bienes inmuebles y muebles utilizados por ésta en el 
desarrollo de su actividad, cuya propietaria es la Universidad, por periodos de dos años, prorrogables por periodos 
idénticos.  

6. Inmovilizado material 

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación en el ejercicio 2021, así como la información más 
significativa que afecta a este epígrafe, ha sido la siguiente: 

Saldo Inicial Entradas Saldo Final

Coste:

Derechos sobre activos cedidos en uso 1.141.816 -                    1.141.816

Total coste 1.141.816 -                    1.141.816

Amortización acumulada:

Derechos sobre activos cedidos en uso (489.973)       (24.561)         (514.534)       

Total amortizaciones (489.973)       (24.561)         (514.534)       

Total neto 651.843 627.282
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Al cierre del ejercicio 2021 la Fundación tenía elementos del inmovilizado material totalmente amortizados por 
importe de 262.160 euros, mientras que en 2020 era de 256.088 euros. 

7. Activos financieros 

La información de los instrumentos financieros del activo del balance a 31 de diciembre de 2021 de la Fundación 
a corto plazo, sin considerar el efectivo y otros activos equivalentes, clasificados por categorías, es la que se 
muestra a continuación: 

 

Durante el ejercicio 2021 no se han realizado traspasos o reclasificaciones entre las distintas categorías de activos 
financieros. Así, el saldo registrado en el epígrafe “Efectivo y otros activos líquidos equivalentes” del activo del 
balance de situación abreviado al 31 de diciembre de 2021 adjunto representa fundamentalmente el efectivo 
mantenido en cuentas corrientes bancarias a la vista. 

Saldo Inicial Entradas Saldo Final

Coste:

Construcciones 87.640 - 87.640

Instalaciones técnicas 23.969 - 23.969

Maquinaria 240.291 32.603 272.893

Mobiliario 11.296 - 11.296

Equipos para procesos de información 7.163 1.261 8.424

Otro inmovilizado material 256.387 994 257.380

Total coste 626.745 34.857 661.601

Amortización acumulada:

Construcciones (42.724)         (4.382)           (47.106)         

Instalaciones técnicas (23.970)         -                      (23.970)         

Maquinaria (100.988)       (19.974)         (120.961)       

Mobiliario (5.886)           (644)               (6.530)           

Equipos para procesos de información (6.512)           (627)               (7.138)           

Otro inmovilizado material (240.029)       (2.932)           (242.961)       

Total amortizaciones (420.109)       (28.558)         (448.666)       

Total neto 206.636 212.935

Euros

2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020

Activos a valor razonable con cambios en el 
excedente del ejercicio.

- - - - - - - -

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. - - - - - - - -

Préstamos y partidas a cobrar. - - - - 28.184 22.462 28.184 22.462

Activos disponibles para la venta. - - - - - - - -

Derivados de cobertura - - - - - - - -

Total - - - - 28.184 22.462 28.184 22.462

Categorías

Clases

Instrumentos

de patrimonio

Valores

representativos

de deuda

Créditos

Derivados

 Otros

Total

Euros
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Asimismo, el movimiento habido durante 2021 de las cuentas correctores representativas de las pérdidas por 
deterioro originadas por el riesgo de crédito ha sido el siguiente: 

 

Por otra parte, expresamente se reconoce que la Fundación es conocedora de la obligación de realizar las 
inversiones financieras de acuerdo con las recomendaciones y principios contenidos en la Disposición Adicional 
tercera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. Las inversiones 
realizadas en instrumentos financieros, en caso de existir, son seleccionadas en atención a su especial 
transparencia y seguridad, materializándose bien en depósitos a la vista, bien en imposiciones a plazo en 
entidades financieras de reconocida solvencia y prestigio. Expresamente se evitan los instrumentos financieros 
mencionados en el artículo 2.3. del Acuerdo de 20 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, por el que se aprueba el Código de conducta de las entidades sin ánimo de 
lucro para la realización de inversiones temporales. 

8.      Pasivos financieros 

La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance de situación a 31 de diciembre de 2021 de 
la Fundación a corto plazo, clasificados por categorías es la siguiente: 

Categorías 

Clases 
Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

Derivados 
 Otros 

Total 

2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 
Euros 

         

Débitos a c/p y partidas a pagar  - - - - 158.152 105.003 158.152 105.003 
Pasivos a valor razonable con cambios 
en el excedente del ejercicio - - - -     

Otros - - - -     

Total - - - - 158.152 105.003 158.152 105.003 
 

Los pasivos financieros a corto plazo de la Fundación a 31 de diciembre de 2021 hacen referencia a proveedores 
y pasivos derivados de las relaciones con la Hacienda Pública.  

9. Deudores comerciales 

a) Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

El movimiento habido durante el ejercicio 2021 del epígrafe B.II “Usuarios y otros deudores de la actividad 
propia” del activo del balance de situación adjunto ha sido el siguiente: 

Saldo 
Inicial

Dotaciones Aplicaciones Baja
Saldo 
Final

Deterioro de valor de créditos por operaciones

de la actividad

Total 11.761 5.902 6.828       10.835

11.761 5.902 6.828       10.835
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10. Patrimonio neto y fondos propios 

El movimiento de fondos propios habido durante el ejercicio 2021 ha sido el siguiente: 

 

El capítulo de la dotación fundacional recoge la aportación inicial en la constitución de la Fundación.  

11. Situación fiscal 

a) Saldos corrientes con las Administraciones Públicas 

La composición de los saldos deudores y acreedores corrientes con las Administraciones Públicas al 31 de 
diciembre de 2021, es la siguiente: 

 

El saldo con las Administraciones Públicas se desglosa, por un lado, por el saldo acreedor con la Hacienda 
Pública correspondiente a la liquidación del IVA e IRPF del 4º trimestre del 2021 y, por otro lado, por el 
saldo acreedor con la Seguridad Social correspondiente a los seguros sociales del mes de diciembre. 

b) Impuesto sobre beneficios 

La Administradora-Gerente de la Fundación estima que ésta no cuenta con rendimientos no exentos según 
establece el artículo 6 de la Ley 49/2002, por lo que la base imponible del impuesto es cero. Asimismo, la 
Fundación ha tenido desahorro en el ejercicio por importe de 51.576 euros (véase Nota 3 y 4-e). 

Saldo Inicial Aumentos Disminuciones Saldo Final

Usuarios, deudores 22.462 1.128.434 (1.122.712)     28.184

Deudores de dudoso 
cobro

11.762 5.902 (6.828)             10.835

Deterioro de valor de 
créditos de usuarios, 
patrocinadores, afiliados y 
otros deudores

(11.762)         (5.902)           6.828 (10.835)         

Total 22.462          1.128.434     (1.122.712)     28.184

Euros

Dotación 
Fundacional

Saldos al 31 de diciembre de 2020 30.000 108.754 39.671          

Reservas voluntarias -        39.671 (39.671)         

Excedente (ahorro) del ejercicio -        (51.576)         

Saldos al 31 de diciembre de 2021 30.000 148.425 (51.576)         

Euros

Reservas 
voluntarias

Excedente/ 
(Déficit) del 

Ejercicio

Deudor Acreedor Deudor Acreedor

Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales - 30.243 - 25.792

Organismos de la Seguridad Social acreedores - 16.771 - 14.297

Total -     47.014 -     40.089

Euros

2021 2020
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Asimismo, de acuerdo con el Real Decreto 1270/2003, del 10 de octubre, y el Real Decreto 1337/2005 del 
22 de noviembre, se describe a continuación toda la información requerida de la que se desprende que se 
reúnen todos los requisitos previstos en la citada Ley, que permiten disfrutar de los beneficios fiscales 
establecidos en la misma. 

Real Decreto 1270/2003 de 10 de octubre 

En relación a la normativa establecida en el Artículo 3, “Memoria económica”, del Real Decreto 1270/2003 
de 10 de octubre, se detalla la siguiente información: 

- Artículo 3.1.a). Las rentas percibidas corresponden al desarrollo de las actividades docente, 
investigadora y asistencial, todas ellas exentas del Impuesto sobre Sociedades en relación a los artículos 
6.1.a), 6.1.c), 6.4, 7.2, 7.3 y 7.7 de la Ley 49/2002. 

- Artículo 3.1.b). La identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada actividad 
realizada por la Fundación para el cumplimiento de sus fines estatutarios y los gastos de cada proyecto 
clasificados por categorías se muestran en Nota 14. 

- Artículo 3.1.d). La Fundación no ha realizado aportaciones dinerarias a ningún miembro de su órgano 
de gobierno por el desempeño de su función y por los servicios prestados a la Fundación distintos de 
los propios de sus funciones. 

- Artículo 3.1.e) y 3.1.f). La Fundación no posee participaciones ni acciones en sociedades mercantiles. 

- Artículo 3.1.g). Durante el ejercicio 2021, la Fundación ha suscrito convenios. En la Nota 14 se muestran 
los convenios vigentes actualmente, así como la corriente monetaria generada por los mismos. 

- Artículo 3.1.h). Durante el ejercicio 2021, la Fundación no ha desarrollado actividades prioritarias de 
mecenazgo. 

- Artículo 3.1.i). En caso de disolución el destinatario del patrimonio de la Fundación sería tal y como se 
establece en sus Estatutos el que el Patronato determine de acuerdo con lo que ordena la legislación 
vigente. 

Real Decreto 1337/2005 de 22 de noviembre 

En relación a la normativa establecida en el Artículo 30, “Descripción de las actividades fundacionales en 
la memoria”, del Real Decreto 1337/2005 de 22 de noviembre, se detalla la siguiente información: 

- Artículo 30.1. El total de actividades realizadas en el ejercicio 2021 por la Fundación son actividades 
propias no existiendo, por tanto, actividades mercantiles en este ejercicio. 

- Artículo 30.1.a) 1º. Para cada una de las actividades identificadas, se especifican los recursos 
económicos empleados para su realización, los cuales se muestran en la Nota 14. 

- Artículo 30.1.a) 1º. Durante el ejercicio 2021, la Fundación ha adquirido el inmovilizado indicado en la 
Nota 6.  

- Artículo 30, 1.a) 2º. La distribución por actividad del personal de la Fundación agrupado por la categoría 
del personal asalariado, así como su dedicación horaria se muestran en la Nota 14. 

- Artículo 30.1.a) 3º. El número de beneficiarios o usuarios de sus actividades propias se muestra en la 
Nota 14. 
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- Artículo 30.1.b). El detalle de los convenios de colaboración suscritos con otras entidades en el ejercicio 
2021 así como la valoración monetaria de los mismos se muestra en la Nota 14 en combinación con lo 
citado anteriormente sobre el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1270/2003 de 10 de 
octubre. 

- Artículo 30.1.c). Los ingresos recibidos y registrados por la Fundación proceden de aportaciones 
dinerarias y no dinerarias de la Universidad de Murcia, así como de la prestación de servicios derivada 
de la actividad asistencial se muestran en la Nota 14.  

- Artículo 30.1.f). El detalle del grado de cumplimiento del Plan de Actuación Inicial y la ejecución del 
mismo al 31 de diciembre de 2021 queda indicado en la Nota 16.  

- En relación a la normativa establecida en el Artículo 32, “Destino de rentas e ingresos”, del Real Decreto 
1337/2005 de 22 de noviembre, establece que la Fundación deberá destinar, al menos, el 70% de las 
rentas e ingresos netos que obtenga, previa deducción de impuestos correspondientes a los mismos y 
los gastos necesarios para su obtención, deducidos los gastos de administración, a la realización de sus 
fines fundacionales. La Fundación tiene un plazo de cuatro años para hacer efectivo el destino de sus 
rentas netas, a partir del momento de su obtención. Así, el cálculo del cumplimiento de este precepto se 
encuentra recogido en la Nota 14. 

c) Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2021 la Fundación tiene abiertos 
a inspección el ejercicio terminado de dicha fecha en relación con sus declaraciones de todos los impuestos 
que le son de aplicación. La Administradora-Gerente de la Fundación considera que se han practicado 
adecuadamente las liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran 
discrepancias en la interpretación normativa vigente por el tratamiento fiscal otorgado a las operaciones, 
los eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera significativa a las 
cuentas anuales abreviadas adjuntas. 

12.    Ingresos y gastos 

a) Gastos de personal 

El desglose de la partida Gastos de personal, de la cuenta de resultados del ejercicio 2021 es el siguiente: 

 

b) Otros gastos de la actividad 

La composición del epígrafe “Otros gastos de la actividad” de la cuenta de resultados abreviada del ejercicio 
2021 adjunta es la siguiente: 

2021 2020

Sueldos y salarios 496.188 367.517

Seguridad Social a cargo de la entidad 145.039 85.112

Otros gastos sociales

Total 641.227 452.629

Concepto

Euros
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c) Ingresos de la actividad propia 

Los ingresos por la actividad propia de la Fundación durante el ejercicio 2021 corresponden a ingresos por 
subvenciones concedidas por la Universidad de Murcia, al desarrollo de la actividad asistencial clínico-
sanitaria destinados a la financiación de la formación clínica práctica de los alumnos de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Murcia, así como al desarrollo y fomento de la investigación clínica 
veterinaria y a los ingresos excepcionales por los importes descontados por incumplimiento de la obligación 
de preavisar a la entidad del cese voluntario por parte de los trabajadores.  

El detalle de los ingresos ordinarios de la Fundación, durante el ejercicio 2021 es el siguiente: 

 

13.   Subvenciones, donaciones y legados 

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en las partidas 
correspondientes del balance y de la cuenta de resultados del ejercicio 2021 son los siguientes: 

2021 2020

Arrendamientos y cánones 14.200 14.200

Reparaciones y conservación 311.719 308.257

Servicios profesionales independientes 537.580 605.465

Primas de seguros 4.046 2.229

Servicios bancarios y similares 6.970 6.782

Publicidad, propaganda y rela. pcas. 900 -

Suministros 317.880 247.155

Otros servicios 7.014 16.568

Dotación a la provisión por operaciones 
comerciales 5.902 6.774

Reversión del deterioro de créditos por 
operaciones comerciales

(574)               (1.302)           

Gastos excepcionales - 589                

Total 1.205.635 1.206.717

Euros

Concepto

2021 2020

Aportaciones de usuarios 914.863 802.684

Subvenciones, donaciones y legados 
imputados al excedente del ejercicio 904.156 927.200

Ingresos excepcionales 3.734

Total 1.822.753 1.729.884

Concepto

Euros
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Todas las subvenciones, donaciones y legados anteriormente mencionados están relacionados con la actividad 
propia. 

Al cierre del ejercicio 2021 la Administradora-Gerente estima que la Fundación había cumplido con todos los 
requisitos necesarios para la percepción y disfrute de las subvenciones detalladas anteriormente. 

Con fecha 30 de diciembre de 2009, la Universidad de Murcia, en virtud del acuerdo a que hace referencia la Nota 
1, procede a entregar en adscripción a la Fundación los bienes inmuebles y muebles utilizados por ésta en el 
desarrollo de su actividad, cuya propietaria es la Universidad, por periodos de dos años, prorrogables por periodos 
idénticos.  

Asimismo, del movimiento de la partida del balance “Subvenciones, donaciones y legados recibidos” ha sido el 
siguiente durante el ejercicio 2021: 

Importe 
concedido

Imputado 
a rdos. en 
ejers. ant.

Imputado 
al rdo. del 
ejer, actual

Total 
imputado 
a rtdos.

Capital 130

Universidad 
de Murcia – 
Entidad 
pública – Adm. 
Universitaria

Adquisición 
Equipo 

Tomógrafo

2008 2010 170.320 170.320 - 170.320

Capital 138

Universidad 
de Murcia – 
Entidad 
pública – Adm. 
Universitaria

Cesión 
edificio 
Hospital 

Veterinario 
2009 2009 1.141.816 489.973 24.561 514.534

Capital 130

Región de 
Murcia- 
Entidad 
pública – Adm. 
Autonómica

Construcción 
Picadero

2010
2010-
2011 18.618 9.077 931 10.008

Capital 130

Comunidad 
Autónoma de 
la Región de 
Murcia

Adquisición 
equipamiento

2020 2021 2.000 67 160 227

Explota-
ción

740

Universidad 
de Murcia – 
Entidad 
pública – Adm. 
Universitaria

Financiar 
gastos 

ordinarios de 
la Fundación

2021 2021 883.156 - 883.156 883.156

Explota-
ción

740

Comunidad 
Autónoma de 
la Región de 
Murcia

Financiar 
gastos 

ordinarios de 
la Fundación 2021 2021 8.000 - 8.000 8.000

Explota-
ción

740

Colegio de 
Veterinarios 
de la Región 
de Murcia

Financiar 
gastos 

ordinarios de 
la Fundación 2021 2021 2.500 - 2.500 2.500

Explota-
ción

740
Ayuntamiento 
de Murcia

Financiar 
gastos 

ordinarios de 
la Fundación 2021 2021 10.500 - 10.500 10.500

2.236.910 669.437 929.808 1.599.245

Euros

Total

Tipo de 
Subven-

ción
Cuenta

Entidad 
concedente – 

Ámbito

Finalidad y/o  
elemento 
adquirido

Año de 
concesión

Período de 
aplicación
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Todos los importes que figuran como salidas se derivan de la imputación a resultados de las subvenciones 
recibidas.  

El valor del derecho de uso sobre bienes cedidos se valora por el valor razonable de los bienes, habiéndose 
determinado el mismo en función del valor razonable que dichos bienes tenían en el momento de la cesión. 

14.   Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 
Gastos de administración 

14.1. Actividad de la Entidad 

I. Actividades realizadas  

ACTIVIDAD I: Actividad docente 

a) Identificación 

Denominación de la actividad: actividad docente consistente en la formación práctica de los alumnos de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia. 

Tipo de actividad: actividad propia. 

Identificación de la actividad por sectores: docente. 

Lugar de desarrollo de la actividad: Región de Murcia. 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

La actividad realizada ha consistido en proporcionar el soporte para la formación clínica práctica de los alumnos 
de la Facultad de Veterinaria y colaborar en el reciclaje, actualización, formación continuada y especialización 
de los profesionales veterinarios en las diferentes vertientes clínicas, así como en estancias y  en formación 
de postgraduados. 

b) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas 

/ año 
Personal asalariado 29 5.500 
Personal con contrato de 
servicios 

3 534 

Personal voluntario - - 

 

 

 

Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final

Subvenciones oficiales de capital 13.337 - (1.091)           12.246

Valor del derecho de uso sobre
bienes cedidos 651.843 - (24.561)         627.282

Total 665.180 - (25.652)         639.528

Conceptos

Euros
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c) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
Personas físicas 214 
Personas jurídicas 6 
Proyectos sin cuantificar beneficiarios - 

d) Recursos económicos empleados en la actividad. 

 

 

ACTIVIDAD II: Actividad investigadora 

a) Identificación. 

Denominación de la actividad: desarrollo y fomento de la investigación clínica veterinaria. 

Tipo de actividad: actividad propia. 

Identificación de la actividad por sectores: investigación. 

Lugar de desarrollo de la actividad: Región de Murcia. 

Gastos / Inversiones Euros

Gastos por ayudas y otros
-

a) Ayudas monetarias -

b) Ayudas no monetarias -

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
-

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación

-

Aprovisionamientos -

Gastos de personal 64.123

Otros gastos de la actividad 120.564

Amortización del inmovilizado 5.312

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -

Gastos financieros -

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros -

Diferencias de cambio -

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros -

Impuestos sobre beneficios -

Subtotal gastos 189.998

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 3.486

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico -

Cancelación deuda no comercial -

Subtotal recursos 3.486

TOTAL 193.484
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Descripción detallada de la actividad realizada. 

La actividad realizada ha consistido en intervenir en el desarrollo y fomento de la investigación clínica 
veterinaria, en el fomento de la actividad de investigación cooperativa, en la organización de cursos y jornadas 
y en la promoción de estudios y publicaciones. 

b) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas 

/ año 
Personal asalariado 29 11.184 
Personal con contrato de 
servicios 

3 801 

Personal voluntario - - 

c) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
Personas físicas 378 
Personas jurídicas 9 
Proyectos sin cuantificar beneficiarios - 

d) Recursos económicos empleados en la actividad. 

 

Gastos / Inversiones Euros

Gastos por ayudas y otros
-

a) Ayudas monetarias -

b) Ayudas no monetarias -

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
-

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación

-

Aprovisionamientos -

Gastos de personal 96.184

Otros gastos de la actividad 180.845

Amortización del inmovilizado 7.968

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -

Gastos financieros -

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros -

Diferencias de cambio -

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros -

Impuestos sobre beneficios -

Subtotal gastos 284.997

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 5.228

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico -

Cancelación deuda no comercial -

Subtotal recursos 5.228

TOTAL 290.226
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ACTIVIDAD III: Actividad asistencial 

a) Identificación. 

Denominación de la actividad: atención veterinaria asistencial clínico-sanitaria de alto nivel. 

Tipo de actividad: actividad propia. 

Identificación de la actividad por sectores: investigación y docencia. 

Lugar de desarrollo de la actividad: Región de Murcia. 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

La actividad realizada ha consistido en proporcionar una atención veterinaria asistencial clínico-sanitaria de 
alto nivel para los propietarios de animales de granja, compañía, deporte, exóticos, zoo y fauna silvestre, así 
como en colaborar en el control de la salud pública. 

c) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo Número 
Nº horas 

/ año 
Personal asalariado 29 55.921 
Personal con contrato 
de servicios 

3 5.340 

Personal voluntario - - 

c) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
Personas físicas 2.246 
Personas jurídicas 46 
Proyectos sin cuantificar beneficiarios - 

e) Recursos económicos empleados en la actividad. 

F
irm

an
te

: A
N

T
O

N
IO

 F
E

R
R

E
R

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
1/

06
/2

02
2 

11
:5

2:
14

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

1/
06

/2
02

2 
12

:1
9:

02
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMtOj-p5waEWzZ-iz/trBit-qSmt/UkD COPIA ELECTRÓNICA - Página 22 de 36

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:1
4:

25
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:2
8:

45
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMlZV-Ei7b9aC1-JoG4Lm2d-LgCc/YwR COPIA ELECTRÓNICA - Página 30 de 44

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMtOjp5waEWzZiz%2FtrBitqSmt%2FUkD
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlZVEi7b9aC1JoG4Lm2dLgCc%2FYwR


 

________________                                                                           ________________ 
                                                                                       
   
D. José Luján Alcaraz              D. Antonio Ferrer Martínez 
Presidente       Secretario   

 

23

 

II. Recursos económicos totales empleados por la actividad 

 

 

 

 

 

 

Gastos / Inversiones Euros

Gastos por ayudas y otros
-

a) Ayudas monetarias -

b) Ayudas no monetarias -

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
-

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación

-

Aprovisionamientos -

Gastos de personal 480.921

Otros gastos de la actividad 904.227

Amortización del inmovilizado 39.839

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -

Gastos financieros -

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros -

Diferencias de cambio -

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros -

Impuestos sobre beneficios -

Subtotal gastos 1.424.986

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 26.142

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico -

Cancelación deuda no comercial -

Subtotal recursos 26.142

TOTAL 1.451.128
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Actividad I Actividad II
Actividad 

III
Total 

actividades

No imputado a 
las 

actividades

TOTAL

Gastos por ayudas y otros - - - - - -

a) Ayudas monetarias - - - - - -

b) Ayudas no monetarias - - - - - -

c) Gastos por colaboraciones y 
órganos de gobierno

- - - -

-

-

Variación de existencias de 
productos terminados y en curso 
de fabricación

- - - - - -

Aprovisionamientos - - - - - -

Gastos de personal 64.123 96.184 480.921 641.227 - 641.227

Otros gastos de explotación 120.564 180.845 904.227 1.205.635 - 1.205.635

Amortización del inmovilizado 5.312 7.968 39.839 53.118 - 53.118

Deterioro y resultado por 
enajenación de inmovilizado

- - - - - -

Gastos financieros - - - - - -

Variaciones de valor razonable en 
instrumentos financieros 

- - - - - -

Diferencias de cambio - - - - - -

Deterioro y resultado por 
enajenaciones de instrumentos 
financieros

- - - - - -

Impuestos sobre beneficios - - - - - -

Subtotal gastos 189.998 284.997 1.294.512 1.899.981 - 1.899.981

Adquisiciones de inmovilizado 
(excepto Bienes Patrimonio 
Histórico)

3.486 5.228 26.142 34.857

-

34.857

Adquisiciones Bienes Patrimonio 
Histórico

- - - -

-

-

Cancelación deuda no comercial - - - - - -

Subtotal recursos 3.486 5.228 26.142 34.857 - 34.857

TOTAL 193.484 290.226 1.320.654 1.934.838 - 1.934.838

Gastos/Inversiones

Euros
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III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 

a) Ingresos obtenidos por la entidad 

 

b) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

Otros recursos Euros 

Deudas contraídas - 

Otras obligaciones financieras asumidas - 

Total otros recursos obtenidos - 
 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 

Descripción 

 Euros 

Ingresos Gastos 

No produce 
corriente de 

bienes y 
servicios 

Convenio 1. Con la entidad Universidad de 
Murcia, suscrito para ceder la gestión del 
Hospital Veterinario de la Universidad de Murcia 

883.155 - - 

Convenio 2. Con la entidad Hill’s Pet Nutrition 
para la formación de residentes en diagnóstico 
por imagen, a través del European College of 
Veterinary Diagnosting Imaging 

12.000 12.000 - 

Convenio 3. Con la Granja Docente Veterinaria 
para el desarrollo de actividades que faciliten el 
desarrollo de la docencia de los alumnos de la 
Facultad de Veterinaria.. 

- - X 

Convenio 4. Con la entidad CIM Formación 
Alicante S.L:U. de cooperación educativa para 
la realización de prácticas de alumnos de 
Auxiliar Técnico Veterinario. 

- - X 

Convenio 5. Con la entidad Asociación para la 
Protección y Defensa de los Animales y Plantas 
Jumilla establecer unos cauces para la 
realización en común de actividades 
docentes/asistenciales consistentes en la 
esterilización de los animales que la Protectora 
tiene acogidos en sus instalaciones. 

- - X 

Convenio 6. Con la entidad Imasde 
Agroalimentaria, S.L. acuerdo de cesión de 
instalaciones para el desarrollo de pruebas 
experimentales. 

10.800 - - 

 

 

Ingresos Euros

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio -

Ventas y prestación de servicios de las actividades 
propias 914.863

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles -

Subvenciones del sector público 905.390

Aportaciones privadas 2.500

Otros tipos de  ingresos 25.652

Total recursos obtenidos 1.848.405

F
irm

an
te

: A
N

T
O

N
IO

 F
E

R
R

E
R

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
1/

06
/2

02
2 

11
:5

2:
14

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

1/
06

/2
02

2 
12

:1
9:

02
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMtOj-p5waEWzZ-iz/trBit-qSmt/UkD COPIA ELECTRÓNICA - Página 25 de 36

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:1
4:

25
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

8/
06

/2
02

2 
14

:2
8:

45
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMlZV-Ei7b9aC1-JoG4Lm2d-LgCc/YwR COPIA ELECTRÓNICA - Página 33 de 44

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMtOjp5waEWzZiz%2FtrBitqSmt%2FUkD
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlZVEi7b9aC1JoG4Lm2dLgCc%2FYwR


 

________________                                                                           ________________ 
                                                                                       
   
D. José Luján Alcaraz              D. Antonio Ferrer Martínez 
Presidente       Secretario   

 

26

14.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

La dotación fundacional se encuentra formada íntegramente por las aportaciones dinerarias realizadas por la 
Universidad de Murcia, como entidad fundadora, en el momento de la constitución de la Entidad. La misma no 
ha sido utilizada para la adquisición de bienes y derechos.  

Los bienes y derechos vinculados directamente al cumplimiento de los fines propios coinciden con todas y 
cada una de las partidas de activo del balance de situación adjunto. El detalle de las partidas más significativas 
queda recogido en las notas 5, 6, 7, 9 y 11 de la presente Memoria. Asimismo, no existen restricciones a la 
utilización de la dotación fundacional ni de los bienes y derechos vinculados directamente al cumplimiento de 
los fines propios más allá de las establecidas en la legislación de aplicación. 

a) Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

 

En la determinación del grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos no han existido ajustes 
negativos que afectasen a su cálculo. La columna de ajustes positivos incluye todos y cada uno de los gastos 
de la entidad, debido a que los mismos han sido destinados en su totalidad al cumplimiento de los fines 
fundacionales. Asimismo, se han destinado más del 70% de las rentas e ingresos de la entidad al cumplimiento 
de los fines fundacionales. Las aplicaciones de recursos superan los ingresos corrientes al haber financiado la 
Entidad parte de sus adquisiciones de inmovilizado con cargo a subvenciones de capital recibidas. 

b) Recursos aplicados en el ejercicio 

 

 (*) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e inversiones 
realizados en cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los fines propios de 
la fundación especificados en sus estatutos, excepto las dotaciones a las amortizaciones y provisiones. 
Cuando las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con ingresos que 
deban distribuirse en varios ejercicios en el excedente, como subvenciones, donaciones y legados, o con 
recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la misma proporción en que lo hubieran 
sido los ingresos o se amortice la financiación ajena. 

Importe % 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Importe 

pendiente

2016 66.279 - 1.516.070 1.582.349 1.107.644 70% 1.521.623 1.521.623 - - - - - -

2017 67.895 - 1.622.258 1.690.153 1.183.107 70% 1.657.239 - 1.657.239 - - - -

2018 -35.483 - 1.648.392 1.612.909 1.129.036 70% 1.681.746 - - 1.681.746 - - - -

2019 -47.078 - 1.707.347 1.660.269 1.162.188 70% 1.757.470 - - - 1.757.470 - - -

2020 39.671 - 1.730.481 1.770.152 1.239.106 70% 1.738.153 - - - - 1.738.153 - -

2021 -51.576 - 1.899.981 1.848.405 1.293.883 70% 1.934.838 - - - - - 1.934.838 -

Total 96.848 - 21.049.881 21.146.730 12.269.721 70% 21.711.482 1.521.623 1.657.239 1.681.746 1.757.470 1.738.153 1.934.838

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines
Recursos 

destinados a 
fines 

(Gastos+Inver-
siones)

Ejercicio
Excedente 

del Ejercicio
Ajustes 

negativos
Ajustes 
positivos

Base de 
cálculo

Renta a destinar

Total

1. Gastos en cumplimiento de fines * 1.899.981

Fondos 
Propios

Subvenciones
, donaciones y 

legados
Deuda

-

2. Inversiones en cumplimiento de fines * (2.1.+ 2.2.) 34.857 - - 34.857

2.1. Realizadas en el ejercicio 34.857 - - 34.857

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores - - - -

     a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en 
ejercicios anteriores - - - -

b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados
de capital procedentes de ejercicios anteriores - - - -

TOTAL (1 + 2) - - - 1.934.838

Importe

1.899.981
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c) Gastos de administración 

La Fundación no ha tenido durante el ejercicio 2021 gastos de administración directamente ocasionados por 
la administración de los bienes y derechos que integran su patrimonio, ni tampoco gastos resarcibles a los 
patronos. 

15.   Operaciones con partes vinculadas 

Todas las operaciones con partes vinculadas de la Fundación se han realizado con la entidad dominante 
Universidad de Murcia. 

a) Operaciones con vinculadas 

El detalle de operaciones realizadas con partes vinculadas durante el ejercicio 2020 es el siguiente: 

 

La práctica totalidad de las operaciones entre la Fundación y la Universidad de Murcia corresponden a 
subvenciones a la explotación que se derivan de la aplicación del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2007, prorrogado por acuerdo del mismo 
Consejo el 30 de noviembre de 2009, por el que se cede la gestión del Hospital Clínico Veterinario de la 
Universidad de Murcia a la Fundación. Las aportaciones de usuarios hacen referencia a prestaciones de 
servicios realizadas por la Fundación a precio de mercado.  

b) Saldos con vinculadas 

El balance arroja saldos a favor de la Universidad de Murcia por importe de 23.151 euros. 

Asimismo, durante el ejercicio 2021 no se han devengado sueldos, dietas ni remuneraciones de cualquier clase 
por el personal de alta dirección ni de los miembros del órgano de gobierno de la Fundación. Tampoco se han 
devengado obligaciones contraídas en materia de pensiones, seguros de vida ni indemnizaciones, ni existen 
anticipos o créditos concedidos al personal de alta dirección ni a los miembros de los órganos de gobierno. 

16. Liquidación del presupuesto por programas del ejercicio 2021 

A continuación, se presenta el estado de liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2021: 

Euros

Aportaciones de usuarios 2.431

Subvenciones, donaciones y legados 904.156

Total operaciones 906.587
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A 31 de diciembre de 2021, la Fundación muestra un excedente negativo de 51.576 euros en la cuenta de 
resultados abreviada del ejercicio 2021 adjunta. La liquidación del presupuesto muestra diferencias entre 
lo presupuestado y lo realmente ejecutado. En relación a los ingresos, éstos se han realizado en cuantía 
mayor a la prevista debido, principalmente, a los ingresos por la aportación de la Universidad de Murcia, 
debido principalmente a la subvención en especie, que la Fundación no ha presupuestado adecuadamente. 
Por lo que respecta a los gastos, hay una diferencia significativa entre los gastos ordinarios realizados, que 
superan ampliamente a los presupuestados, debido, fundamentalmente, a la subvención en especie. 

La liquidación del presupuesto del ejercicio, así como del resto del contenido de estas cuentas anuales 
abreviadas será presentada al Protectorado de la Fundación dentro de los seis primeros meses del ejercicio 
2021, tal como establece la normativa vigente detallada.  

17. Presupuesto para el ejercicio 2022 

El presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2022 es el siguiente: 

Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2021 

Partidas Presupuesto Realización Desviaciones

INGRESOS DE LAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Ingresos por Actividad Asistencial 780.000 914.863 134.863      
Ingresos Aportación docencia UM 160.000 886.890 726.890

Ingresos Subvenciones Corrientes 10.500 21.000 10.500

Ingresos por Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al resultado del ejercicio - 25.652 25.652

Total ingresos de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 
2020

950.500 1.848.405 887.405      

GASTOS DE LAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Personal 525.000 641.227 116.227

Gastos Ordinarios 386.000 1.258.754 872.754

Total gastos de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 
2020

911.000 1.899.981 988.981

GASTOS DE LAS OPERACIONES DE FONDOS

Inversiones inmovilizado material 39.500 34.857 (4.643)        
Total gastos de las operaciones de fondos del ejercicio 2021 39.500 34.857 (4.643)        
Resultado de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 
2020

39.500 (51.576)    (101.576)     
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18.    Compromisos de futuro 

Al 31 de diciembre de 2021 existen convenios de colaboración en firme, que afectan a la Fundación. El efecto de 
dichos convenios en los sucesivos ejercicios será sobre las partidas de ingresos.  

19.    Otra información 

a) Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación 

Durante el ejercicio 2021 ha habido cambios en los órganos de gobierno, dirección y representación de la 
Fundación.  

Han causado baja: 

- D. Miguel Motas Guzmán. 

- D. José Ballesta Germán. 

- D. Alejandro Ángel Bayón del Rio. 

- Dª Amalia Agut Giménez. 

Han causado alta: 

- Dª. María del Valle Miguélez Santiago. 

- D. Jose Antonio Serrano Martínez. 

- D. Jesús Talavera López. 

- D. José Murciano Pérez. 

INGRESOS DE LAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Ingresos por Actividad Clínica, estudios y cesión de espacios 925.000

Ingresos Aportación Docendia UM Subv. Nominativa) 160.000

Subv. Prácticas Clínicas Consejería Empresa, Empleo, Univ. Y 
Portavocía

8.000

Subv. Prácticas Clínicas Colegio Oficial de Veterinarios 2.500

Subvención Ayuntamiento de Murcia 16.000

Total ingresos de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 
2022

1.111.500

GASTOS DE LAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Personal 650.000

Gastos Ordinarios 419.400

Total gastos de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 
2022

1.069.400

GASTOS DE LAS OPERACIONES DE FONDOS

Inversiones inmovilizado material 42.100

Total gastos de las operaciones de fondos del ejercicio 2022 42.100

Resultado de las operaciones de funcionamiento del ejercicio 2022 42.100

Partidas Euros
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Así, la composición del Patronato de la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, al 31 de 
diciembre de 2021, es la siguiente: 

Presidente: 

D. José Luján Hernández. 
Rector de la Universidad de Murcia. 

Vicepresidente: 

Dª. Sonia Madrid Cánovas. 
Vicerrectora de Estudios. 

 

Vicepresidente: 

D. Gaspar Ros Burruezo. 
Decano de la Facultad de Veterinaria. 

Vocales: 

D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.  

 
Dª. María del Valle Miguélez Santiago, Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía de la 
Comunidad Autónoma de Murcia. 
 
D. Jose Antonio Serrano Martínez, Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. 
 
Dª. Teresa López Hernández, Presidenta del Ilustre Colegio de Veterinarios de Murcia. 
 
D. José Antonio Cascales Saseta, Gerente de la Universidad de Murcia. 

 
Dª. María Belén López Morales, elegida por el Consejo de Gobierno. 

 
Dª. Paloma Sobrado Calvo, elegida por el Consejo de Gobierno. 

 
D. Justo Montoya Bernabeu, elegido por el Consejo de Gobierno. 
 
D. José Fulgencio Angosto Sáez, elegido por el Consejo de Gobierno. 
 
D. Gabriel Lozano Reina, elegido por el Consejo de Gobierno. 

 
D. Jesús Talavera López, elegido por la Junta de la Facultad de Veterinaria. 
 
D. José Murciano Pérez, elegido por la Junta de la Facultad de Veterinaria. 

 

Respecto de la composición de la junta dirección de la Fundación, ha sufrido una variación respecto del 
ejercicio anterior y a final del 2021 se encuentra formada por: 

Directora: 

Dª. Josefa Fernández del Palacio. 

Administradora-Gerente: 

Dª. Laura Fernández Jiménez. 

Secretario: 

D. Antonio Ferrer Martínez. 
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b) Personal 

El número medio de personas empleadas durante el ejercicio 2021 detallado por género y categorías, es el 
siguiente: 

 

Durante el ejercicio 2021 se han concedido anticipos al personal siendo su saldo vivo a 31 del 12 de 1.500 €. 

c) Código de conducta 

La Fundación no ha realizado el Código de Conducta dispuesto por el Banco de España al no contar en su 
patrimonio con ningún activo financiero comprendido en el artículo 2 de la Ley 24/1988, del Mercado de 
Valores. 

d)  Avales 

Al cierre del ejercicio 2021, la Entidad no tiene concedidos ni realizados avales. 

e)   Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional 
tercera. “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

En relación a la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas 
anuales en relación con el periodo de pago a proveedores, es la siguiente:  

 

En el ejercicio anterior los datos son los siguientes: 

Categorías Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Director - 1 1 1 - 1

Administradora-Gerente - 1 1 - 1 1

Veterinarios 6 14 21 1 12 13

Farmacéutica - 1 1 - 1 1

Mantenimiento 1 - 1 1 - 1

Administrativa -    1 1 -    1 1

Becarios - - - 1 4 5

Auxiliar Administrativo - 3 2 1 2 3

Auxiliar Técnico Veterinario - 1 1 - 1 1

Total 7 22 29 5 22 27

2021 2020

2021 días

Periodo medio pago a proveedores 30,03

Ratio de opereciones pagadas 29,39

Ratio de operciones pendientes de pago 32,92

Importe

Total pagos realizados 532.538

Total pagos pendientes 98.334
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f)  Información sobre medidas de mejora y protección del medioambiente 

En relación con las medidas de mejora y protección del medioambiente, durante el presente ejercicio no se 
han incorporado al inmovilizado material activos específicos, ni se han producido gastos significativos en 
materia de medioambiente. Asimismo, tampoco ha sido necesario dotar provisiones para cubrir riesgos y 
gastos por actuaciones medioambientales, dado que la Fundación no tiene conocimiento de la existencia de 
contingencias importantes relacionadas con la mejora de protección del medioambiente, ni la necesidad de 
efectuar acciones cuyo fin constituya la minimización del impacto medioambiental. 

En todo caso, de ponerse de manifiesto alguna contingencia relacionada con el medioambiente, no tendría 
efecto significativo sobre la situación económico-patrimonial de la Fundación al 31 de diciembre de 2021. 

Por último, tampoco se ha puesto de manifiesto operación alguna en relación con los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. 

20.    Fondos recibidos de la AG de la CARM. 

Se informa sobre la financiación recibida de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

a) Derechos de cobro frente a la AG de la CARM. 

Los derechos de cobro de la Fundación frente a la Administración General de la CARM se recogen en el 
siguiente cuadro: 

 

b) Obligaciones frente a la AG de la CARM. 

En el siguiente cuadro se recogen las obligaciones pendientes de la Fundación con la Administración General 
de la CARM 

2020 días

Periodo medio pago a proveedores 21,27

Ratio de opereciones pagadas 28,93

Ratio de operciones pendientes de pago 14,2

Importe

Total pagos realizados 536.086

Total pagos pendientes 64.913

Saldo Inicial Derechos reconocidos en el ejercicio Cobros Saldo Final

CATEGORÍA

Transferencias de 
Financiación de Explotación - - - -
Transferencias de 
Financiación de Capital - - - -

Subvenciones Corrientes 8.000 8.000 8.000 -

Subvenciones de Capital - - - -
Intermediación en la entrega 
de Subvenciones - - - -

TOTAL 8.000 8.000 8.000 -
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21.    Hechos posteriores 

A la fecha de la presente formulación de cuentas anuales abreviadas, la Administradora-Gerente no tiene 
conocimiento de ningún hecho o circunstancia, acontecido con posterioridad al cierre del ejercicio 2021, que 
pudiera afectar significativamente a las cuentas adjuntas y que no esté reflejado en las mismas. 

 

Saldo Inicial Fondos recibidos pendientes de aplicar
Fondos 

Aplicados Saldo Final

CATEGORÍA

Financiación de 
Explotación - - - -
Transferencias de 
Financiación de Capital - - - -

Subvenciones Corrientes - - - -

Subvenciones de Capital - - - -
Intermediación en la 
entrega de Subvenciones - - - -

TOTAL - - - -
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Fecha Adq. Valor Adq.
Amort. 

Acumulada
Valor Neto 
Contable

ene-10 1.141.816 514.534 627.282

Construcciones Picadero mar-10 87.640 47.106 40.533
Instalaciones técnicas Plomización sala tomógrafo oct-10 21.524 2.445 0
Instalaciones técnicas Cuadro general sala de rayos x sep-10 2.445 21.524 0
Maquinaria Aire Acondicionado sep-10 4.195 3.776 419
Maquinaria Maquinilla Oster Golden sep-10 196 176 20
Maquinaria Lavadora dic-10 771 678 93
Maquinaria Secadora may-10 1.686 1.428 259
Maquinaria Ecógrafo sep-12 62.800 46.472 16.328
Maquinaria Equipo oftalmológico ene-14 40.000 25.600 14.400
Maquinaria Equipo Anestesia mar-14 18.011 11.287 6.724
Maquinaria Soldadora Bolsas jul-14 176 106 71
Maquinaria Analizador de bioquímica jul-15 5.000 2.600 2.400
Maquinaria Lavadora HS-6017 dic-15 7.142 3.476 3.666
Maquinaria Bomba de infusión feb-16 825 391 435
Maquinaria Chasis CR MD 4.0 may-16 875 397 478
Maquinaria Oftalmoscopio dic-16 2.564 1.043 1.521
Maquinaria Microscopio Triocular ene-17 7.750 3.100 4.650
Maquinaria Monitor barco mar-17 945 365 580
Maquinaria Optica Endoscopio feb-18 1.295 406 889
Maquinaria Estesiometro feb-18 363 111 251
Maquinaria Sistema de sellado Laparoscopia mar-18 7.262 2.227 5.035
Maquinaria Endo-arthrof lator. Artroscopia abr-18 6.474 1.942 4.532
Maquinaria Fotómetro SDM1 para la medición de semen abr-18 1.777 533 1.244
Maquinaria Selladora bolsa esterilización sep-18 1.086 290 796
Maquinaria Autoclave horizontal dic-18 9.900 2.442 7.458
Maquinaria Óptica hopkins-Endoscopio jul-18 1.774 497 1.277
Maquinaria Máquina de anestesia ene-19 11.795 2.752 9.043
Maquinaria Gastroscopio abr-19 9.575 1.453 8.122
Maquinaria Kardia Mobile jun-19 151 30 121
Maquinaria Monitor de presión arterial jul-19 2.180 421 1.758

Maquinaria Analizador Hematológico ago-19 8.000 1.493 6.507

Maquinaria Endoscopio jul-19 6.902 1.334 5.568

Maquinaria Torre de video endoscópica ago-19 6.687 1.248 5.439
Maquinaria 2 Bombas de infusión ago-19 1.700 317 1.383
Maquinaria Digitalizador sep-19 9.800 1.764 8.036
Maquinaria Limpiador dental mar-20 290 41 249
Maquinaria Estetoscopio Littmann sep-20 188 19 169
Maquinaria Centrífuga 412 LAN mar-21 598 40 558

Maquinaria Videoendoscope HD nov-21 8.540 114 8.426

Maquinaria Medidor Lactato L-Pet oct-21 161 3 157

Maquinaria Monitor GE B-450 ago-21 10.500 350 10.150

Maquinaria Lámpara de hendidura oct-21 12.804 256 12.548
Mobiliario Sofa 3+2 plazas feb-14 579 458 121
Mobiliario Armario Hospitalización may-16 57 32 25
Mobiliario Sillón estudio sep-16 136 73 64
Mobiliario Mobiliario IKEA may-17 826 386 441
Mobiliario Mobiliario IKEA sep-17 275 119 156
Mobiliario Biombos separación oct-17 2.002 851 1.151
Mobiliario Mesa de hierro oct-17 130 55 75
Mobiliario Mobiliario Équidos nov-17 1.537 640 896
Mobiliario Mobiliario Équidos nov-17 747 311 436
Mobiliario Estructura Mesa regulable nov-18 150 48 103

INMOVILIZADO MATERIAL

Descripción del Elemento

INMOVILIZADO INTANGIBLE

Derechos sobre activos cedidos en uso
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Fecha Adq. Valor Adq.
Amort. 

Acumulada
Valor Neto 
Contable

Eq. proc. inf. IMAC 21.5"/2.8QC/8GB/1TB dic-15 1.188 1.188 0

Eq. proc. inf. Disco duro externo 2.5 nov-15 44 44 0

Eq. proc. inf. Disco duro interno 4TB-Servidor nov-15 276 276 0

Eq. proc. inf. Disco duro interno 4TB nov-15 140 140 0

Eq. proc. inf. Monitor TFT 22" sep-16 115 115 0

Eq. proc. inf. PC Dell G*960 feb-17 148 148 0

Eq. proc. inf. PC Dell G*960 feb-17 148 148 0

Eq. proc. inf. Medidor digital ene-18 26 26 0

Eq. proc. inf. Servidor multimedia ene-18 1.047 1.047 0

Eq. proc. inf. Teléfono móvil Nokia jul-18 50 43 6

Eq. proc. inf. Impresora Epson ene-19 93 68 25

Eq. proc. inf. Ordenador mar-19 282 194 88

Eq. proc. inf. Synology Disksstatio NAS feb-21 363 83 280

Eq. proc. inf. Servidor Nas Synology feb-21 156 36 120

Eq. proc. inf. D-link DGS-105 sw itch 5 puertos feb-21 21 5 16

Eq. proc. inf. ASUS Chromebook mar-21 396 82 313

Eq. proc. inf. Ordenador ensamblado jul-21 280 35 245

Eq. proc. inf. Impresora multifunción ago-21 45 5 41

Otro inm. mat. Equipo tomógrafo oct-10 211.681 211.681 0

Otro inm. mat. Contenedor de nitrógeno ene-11 101 101 0

Otro inm. mat. Nevera mini laboratorio ene-11 232 232 0

Otro inm. mat. Aspirador quirófano feb-11 444 444 0

Otro inm. mat. Aspirador quirófano feb-11 368 368 0

Otro inm. mat. Colchón para ecógrafo mar-12 150 148 3

Otro inm. mat Cafetera sep-12 65 61 4

Otro inm. mat Cafetera nov-12 65 59 6

Otro inm. mat. Cámara de fotos oct-12 945 875 71
Otro inm. mat. Téfono móvil dic-12 648 588 59
Otro inm. mat. Televisión LED 4K may-15 1.404 936 468
Otro inm. mat. Contenedor de transporte "dry shipper" nov-15 1.500 925 575
Otro inm. mat. Frigoríf ico Combi jun-16 330 184 146
Otro inm. mat. Congelador Horizontal jun-16 210 117 93
Otro inm. mat. Frigoríf ico nov-16 351 181 170
Otro inm. mat. Monitor TFT may-16 90 51 39
Otro inm. mat. Caja fuerte farmacia ene-17 119 59 59
Otro inm. mat. Máquina cortapelos may-17 181 84 97
Otro inm. mat. Frigoríf ico dic-17 123 50 73
Otro inm. mat. Teléfono móvil dic-17 50 20 29
Otro inm. mat. Tubo de rayos Source rx mar-17 20.000 9.667 10.333

Otro inm. mat. Fregadero de cocina ene-18 122 49 73

Otro inm. mat. Sistema Control Horario ene-18 1.541 616 925

Otro inm. mat. Lavadora carga frontal nov-18 412 131 282

Otro inm. mat. Estructura de Hierro feb-18 75 29 46

Otro inm. mat. Ventilador de suelo jun-19 33 8 25

Otro inm. mat. Detector billetes falsos dic-20 120 13 107

Otro inm. mat. Purif icador de aire feb-21 369 34 336

Otro inm. mat. 2 máquinas peluquería canina may-21 269 18 251

Otro inm. mat. Máquina peluquería canina jun-21 235 8 227

Otro inm. mat. Máquina peluquería canina sep-21 120 2 118

Descripción del Elemento
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